
Consf1Jcc¡on eogida at D.F.L. N' 2 ta cuat imp¡d6 hace¡ c¡ihblo & destino a más del 20% da la sup€riicis -ogila 6 iñOd€ dar orahuhr lipo de uso nlaclo¡¡do ao¡ !l a¡po.Iúlo

yb yúta d6 bobidas álco¡ol¡cás y bd6 aqu€¡los us6 qu€ sa mgndone¡ en el Art 162 de la Ley G€n€Él de Ube¡lsno y C4osÍlatlones

6
Medil6 d3 c6tór y Controt y Llbo d6 Obras d€beéñ p€mañec€r €n oká mlontias s€ sj6cule la construcclón Esl€ úl§mo dsb€rá adiunlars€ al momento do l¡ R.csgobn Flnal

Obrás

7
Toda Obra do urbanización o edific€dón d6berá ej6cutars6 coñ sujeció¡ eslricla á los p¡años, ospedicacion.s léc¡i:as y dornas atscrdotr6 agob¡d€ por

h Dk€c.ón de Obras lvunic¡pales.

8 Deberá so¡icjtar Rec€pclón Finalde obras A¡tes de ser habilada o deslinada a lso algu¡o.

oeberá soticitar Recepción oefiniliva co¡foÍme a los dispuesto en el i¡c¡so fnaldelAIt5.2.6 de la 0.G.U y C,

10 El construclor de la obra será a propuesla

11 Lá presenle apobación considerá una ampliación eñ pnmer piso de 56.96 m2 y seguñdo plso 18.42 m2.

12 El tota¡c¡nstruido es de 83.35 m2 eñ un teneno de 136 80 m2.

13 CARPETA 1O7O AÑO 2014 ép
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TEMUCO

PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCION OE OBRAS - MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanada§ del Art. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Munic¡palldad

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Cons , en especia¡ el Art. 1

C)La solicitud de aprobación, los plaños y demás ante

arquitecto correspondientes al expedieñte S.A.

D) El Certificado de lnformaciones Prev¡as No

v.s. 5,1,4 y 6.1

debidamente suscr¡

1676'l

es.

16, y su Ordenanza General.

tos por el propietsrio Y el

de fecha 0210912014

trucciones
cedentes
.11 N'

604 de fecha 05/03/2014

E) El acuerdo de los copropietariosen los térmiños previstos en la ley 19.537, sobre copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO
l.- Otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

371-FA

2A0412015

2631-34

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /cañino
0530 Lote No

RECREO

I\,4anzana

Zona

Sector

o

URBANO zH2

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parle de la presente autorización mencionados en la tetra C) de los VISTOS

de este perm¡so.

2.- lndiv¡dualizac¡ón de lnteresados;

PFOFESIONAL COIIPE'] L{TE

DESTINO cLASTFTCACTÓN M2

I E4 55,96 4.699.1,(}

2 E4 18,42 1.519.632

tr MODIFICACIÓN. ALTERACION. HABILITACIÓN

tr SEGUNDA VI\IENDA AFT, 6.2,9 O G,U,C

tr CONSTRUCCIÓN PROllSORIA

tr CON§IDERACAMBIO OE OESfINO NUEVO OESTINO

n GENERA NUEVAS UNIDADES
'IPO 

DE NUEV¡6 UNIDAOE§

EN ESTE CERfIFICADO 75,38 6.2'18.775o

8253586-1RIQUELME PAREJA VERONICA OEL CARMEN

L COMPETENTE

. R.lJ.l- ' ,.

8592504-0
NOI\¡BRE DEL AROUIÍECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

HENRIOUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS

FECHA $0

83,35 EftE
NOTAS

l lEl presenle Perniso se apruebá en consúeracrón al ART. l 16 de la L.G. U. y C Resp€.lo del Cumplimiento de las nomas urbrnislbas aplicaues d poyedo.

2
La númas de edificaaón conlen¡i¿s e¡ la Ley CrrElal non¡as t&nices y demás Regl¿.ñenlos elacbnados con la construcci&r son de erclusiva responsátilijad de bs
Prcf€sionales Pálocinanles del proyeclo.

El presenle p€rmiso o una copia de €sle plasl¡f¡cada deb€rá eslár expuesto en u¡ luqar v s b e duranle ta ej€cucón d6 b obr¿

4 Esle pem so caducará altomatrcamenle a 106 l€s a¡os concedido si no se hubEren tnic ado tas obras

3

-

rRATóñSOCtAt dét PRÓPtEfARlO

REPRESENfANIE LEgAt del PROPIETARIO R.UJ

NIVEL SUSTOIAL

solF A

TOTAL,CONSÍ RUIOOA LA FECHA D,F.L, NO2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


